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BOLETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LE 

A.PTERVBHÜIA OFICIAL 

Lnogo que ios Boñoroa Alcaldes y Secratarios re-
cib&n los números del BOLSTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije vtn eiflmplar en ol 
CÍTÍO de coRtumbre, donde permanecerá hasta el ra-
eibo del número siguifinte. 

Los Secretarios cuidaran üo conser'var los BOLIÍ-
TIKSÜ coleccionados ordenadamente para su oncua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincisl, á i pesetoa 

50 cuntimos al irimcstro, 8 pesetas al semestre y 15 poetas al año, 

psgndas al solicitar la suscripción. 

Númeroa sueltos 25 céntimos de paseta. 

ADVBIÍTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lus Autoridades, excepto las 
que fiean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficinhnente; asimismo cualquier anuncio con 
curuíente al servicio nacional que dimane de las 
uiiumas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimoi de peseta por cada línea, de 
inserción. 

P A R T B OFICIAL 
(Gaceta dol día 18 da Febrero) 

PRESIDBNCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i u ú a n sin novedad en 
su importante ¡¡alud. 

eOBLELiNU DE PROVINCIA. 

(Gaceta del día 10 de Febrero) 
MINISTERIO DE LA GÜEKRA 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado aprobar el si

guiente cuadro de d is t r ibución de 
los caballos someotules del Estado 
eu paradas provisionales para la cu
brición de yeguas eu la p róx ima pr i 
mavera, disponiendo quedeh abier
tas al servicio público las que se 
seña lan á las provincias de Cádiz , 
Sevi l la , Córdoba, Málaga, Ex t r ema
dura 6 Islas Canarias, del 20 al 2b 
del mes actual; del 1 al 5 de Marzo 
próximo las de J a é n , Granada, Mur 
cia , Albacete, Ciudad Real, Toledo 
y Madrid, y desde el 25 al 30 del 
mismo las del resto de Castil la la 
Nueva , Castilla la Vieja, A r a g ó n , 
Baleares, Navarra, Asturias, G a l i 
cia y Ca t a luña . 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos aflos. 
Madrid 6 de Pobrero de 1897.—Az-
c á r r a g a . — S r . Ordenador de pagos 
de Guerra. 

PUNTOS ES QUE SE SITÚAN LAS PARAOAS 

C o r u ñ a . . . . 

León 

L u g o 
O v i e d o . . . . 
O r e n s e . . . . 

Santander. 

Salamanca 

Zamora. . . 

Valladolid 

Fa lenc ia . . 

L o g r o ñ o . . 

Mellid 
Carballo 

^León 
(Doñar 
[Rábade 
Gijón 
Orense 

/Reinosa 
ICorvera 
Vega de Pas 

('Salamanca 
.Vuentes de San Esteban. 
'Ledesma 
¡Zamora 
, 'Boiiavente 
/Villalpando 
') Valladolid 

' ¿Rioseco 
:Ceivera 

. ¡Palencia 
'Cavrióu de los Condes . . . 

. iHaro 

ODSERVACIONES 

PUNTOS EN QUE SS SITUAN LAS PARADAS 

IVBL.AC1<Í>ÍM Q U E S E C I T A 

Cuarto Depósito.—Valladolid 

Cuenta con 89 sementales, de los que deducidos 2, destinados á la 
yeguada mil i tar , quedan 87 para el servicio general de paradas, que se 
d is t r ibu i rán en la forma siguiente: 

Avi l a 

S e g o v i a . . . 

A v i l a 
Piedralaves 
Villafranca Je la Sierra. 
E l Espinar 

Tota l . 87 E> 22 5' 

OBSERVACIONES 

Las anteriores paradas cons t i tu i rán cinco grupos, que serán revista
dos por cinco Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en León el del 
primer grupo, y en Valladolid los cuatro restantes. 

Pr imer gnpo .—Las que se establecen en las provincias de Asturias, 
Galicia y León, menos Boñar . 

Segundo gnpo .—Las de las provincias de Santander, más la de Cerve-
ra (Palencia) y Boñar (León). 

Tercer grupo.—Las do la provincia de Salamanca y la establecida eu 
Zamora. 

Omrlo grupo.—Las de Falencia, Carrióu d é l o s Condes, Haro , Bena-
vente, Villalpando, Rioseco y Valladolid. 

Quinto gnpo .—Las de las provincias de A v i l a y Segovia . 
Los Odciales revisores de los anteriores grupos serán al ternativamen

te residenciados por los Jefes del Depósito, sin que en cada mes exceda de 
veinte días el número de los que enbre ambos se inviertan en este servicio. 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conoci
miento general, encargando á l o s S r e s . Alcaldes do los puntos en que han 
de establecerse las paradas, atiendan la buena colocación de los sementales 
y faciliten á la tropa encargada de los mismos alojamiento adecuado, y les 
presten cuantos auxilios y ayuda les reclamen para el buen servicio. 

León 16 de Febrero de 1897.—El Gobernador interino, José Francés A l 
vares de Perem. 

I (Gaceta del día 15 de Febrero) 
REAL ORDUN-CIRCULAR 

Excmo. Sr . : E l art. 149 de la v i 
gente ley da Reclutamiento deter-

: mina que las excepciones ocurridas 
. con posterioridad al ingreso en Caja, 
i en todo el tiempo que dure la obli-
í gae.ión do servir en filas, podrán 
( alegarlas los interesados, previa la 

justificación necesaria, para que 
resuelva la Comisión mixta de Re
clutamiento. Las c i r c u n s t a n c i a s 
anormales por que atraviesa la N a 
ción dificultan la resolución de los 

; expedientes que debieran trainitar-
¡ so en los distritos de Ultramar, tan-
\ to por el tiempo que habrá do iuver-
; tirse en la petición de los datos ne-
i cesarios para la comprobación de las 
i excepciones, como para cursarlos á 
i la decisión de las Comisiones mix-
| tas, devolución de los expedientes y 
• curso do éstos á la Autoridad corres

pondiente, resultando con tan largo 
procedimiento ilusorio el beneficio 
que la ley omcede á los que tienen 
perfecto derecho á él ; 

Y un tal vi r tud, el Rey (Q. D. G.) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente: 

1. ° Las excepciones á quo se re
fiere el art. 149 de la ley de Rec lu 
tamiento vigente, podrán ser alega
das por los interesados de los solda
dos que sirvan eu filas, d i r ig iéndose 
las instancias al Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento res
pectiva, uniendo á la instancia los 
documentos que se expresan en el 
cap. V del reglamento de 21 de Oc
tubre de 1896. 

2. " Las Comisiones mixtas de Re
clutamiento remi t i rán copia de sus 
acuerdos al Capi tán general del dis
trito, para que esta Autoridad dis
ponga la a l teración correspondiente 



cu los t é rminos y plazos que seña la 
el art. 150 de la citada ley. 

De Real ordeu lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Uiiis guarde i V . E . m u 
chos añus . Madrid [2 de Febrero de 
1897.—Marcelo de A z c á r r a g a . — S e 
ñ o r 

rL.1' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ¡ 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 3.'—Negociado 1 ° 

Examinado el expediente y recur
so de alzada interpuesto por D. A n 
tonio Keruández Santos, contra re-
solucióu de V . S. confirmatoria de 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones, desestimando 
una instaucia presentada por el re
currente eu solicitud de que previa 
al ineación d é l a calle de la Fragua , 
del mencumadu pueblo, se loadjudi -
case una parcela que resul tar ía so
brante de la \ í a publica: 

Cousiderando que el asunto de 
que se trata es de la exclusiva com
petencia del Ayuntamiento, por es
tar comprendido en el art. 72 de la 
ley Municipal y referirse ¿ una a l i -
uoación de calle, pur cuya razón la 
providencio del Gobernador ha pues
to t é rmino á la vía administrativa, 
s e g ú n lo dispuesto eu las tteales ó r 
denes de 26 de Mayo de 1890 y 4 de 
Marzo de 1893: 

Cous ide raudoquehab iéudose ago
tado la via gubernativa, este Miuis -
terio es incompetente para conocer 
del presente recurso de alzada, el 
que eu todo caso debiera haberlo i u -
teipuesto el interesado ante el T r i 
bunal correspondiente; 

S. M . el ttey (Q, D. (i .) , y en su 
nombro la Heina Llegenteilel Reino, 
ha tenido á bien declarar improce
dente para ante este Ministerio el 
recurso de alzada de que se ha he
cho mér i to . 

De Ueal orden, y con devoluc ión 
del expediente de referencia, lo digo 
¡i V . S. para su conocimiento, el de 
los interesados y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Noviembre de 1896.— 
Cos -üayó i i .—Sr . Gobernador c i v i l 
de ¡a provincia de León. 

Montes 
E l d i a 15 do Marzo próximo ven i 

dero, y hora de los doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Cuadros, y ante la Pre
sidencia del Alcalde, la subasta de 
20 es té reos do ramaje y IdO de bro
zas, dol monte público del pueblo de 
Valsemana, bajo el tipo de tasación 
de 15 pesetas los primeros y 50 pe
setas las brozas. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu este BOLETÍN OFICIAL para los que 
quieran intoresarse en la subasta; 
previniendo que, para que el rema
tante pueda proveerse de la l icencia 
correspondiente, tiene que presen
tar en las Oficinas de Montes dos cer
tificaciones: una de haber dejado en 
depósito en las arcas municipales el 
10 por 100, como g a r a n t í a de la su -
basta del precio de la t a sac ión , y l a 
otra de haber pagado al pueblo pro
pietario el 90 por 100 del precio del 
remate, y la carta de pago de haber 
ingresado en las arcas del Tesoro el 
10 por 100. 

León 13 de Febrero de 1897. 
Bl Gobernador civil ¡ntorino, 

J o s ó F r a n c é l Alvarcz de Pcrura 

E l d i a i 5 de Marzo próximo veni 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Quiutanilla de Somoza, 
y ante la Presidencia del Alcalde, la 
subasta de 13 pies de pino madera-

: ble, procedentes de c o r t a fraudu-
¡ lenta verificada en el monte i P i n a n 
1 de! pueWo de Tabuyo, bajo el tipo 

de tasación de 11'70 pesetas; cuyas 
| maderasse hallan depositadas en po

der del segundo Vocal üe la Junta 
administrativa de dicho pueblo. 

Lo que he dispuesto se publique 
¡ en este periónieo oficial para cono -
i cimiento de los que quierau intere-
I sarse eu la subasta; y para poder el 

rematante proveerse de la corres-
i pondieute l icencia, tiene que pre 
; sentar eu la Oücina de Montes una 
;. cert if icación en que acredite haber 

pagado al p u e b l o propietario del 
: moute el 90 por 100 del precio del 
i remate, y U carta de pago de haber 
i ingresado el 10 por 100 eu las arcas 
' del Tesom públ ico. 

León 13 de Feurerode 1887. 
E\ OobBTnafloT naerino, 

J o s é F r a n c é s jtlvnrcz <le I V r c r n 

; OFICINAS DE HAÜIUNUA 

! DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

i Por el presente,y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Ins t rucc ión de Itecaudadores de 12 
de Mayo de 1888, so hace saber, pa
ra conocimiento de los contr ibuyen
tes y de las autoridades admiuistra-
tiva's y judiciales comprendidas en 
la 2." Zona del partido de Astorga, 
que D. Agus t ín Alonso Criado ha to
mado posesión en el día de ayer del 
cargo de Recaudador de contr ibu
ciones de dicha Zona, para el que 
f u é nombrado por Ueal ordeu de 17 
de Enero ú l t imo . 

León 16 de Febrero de 1897 .—Al 
berto Estirado. 

• ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
;' DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

U O ü i S t J l l l O S 

i Circular 
\. Publicado en el u ú m . 97 de esto 
' BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al 
j día 10 del comente, el cupo s e ñ a l a -
I do á cada Ayuutamieuto pura el 

próximo año económico de 1897-98, 
j y cou el fin de evitar dudas y t r á m i 

tes innecesarios, que sólo producen 
aplazamientos, y cou ellos que los 
Municipios no puedan empezar en 
el primer dia del a ñ o económico la 
cobranza del impuesto, he acordado 
seña la r á con t inuac ión las reglas 
m á s precisas á que deben sujetarse 
los Ayuntamientos, conínrme al l íe-
glamcnto vigente y ley de Bases de 
30 de Agosto de 1896, para llevar á 
cabo los trabajos de confección de 
los expedientes de medios hasta su 
t e rminac ión : 

Adopción, de medios 

E n los primeros días del mes de 
Marzo se reuni rá el Ayuntamiento 
de cada uno de los pueblos de la 
proviucia , eu unión de la Juuta es
pecial, constituida por los Vocales 
asociados de la municipal á que se 
refiero el n ú m . 2.°, art. 32 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre do 1877, 
y bajo la Presidencia del Alcalde 
acordarán , & pluralidad de votos, la 

forma de hacsr efectivo el cupo por 
los medios siguientes: administra
ción municipal , conciertos gremia
les, arriendos á veuta libre de las es
pecies gravadas, arriendos con la 
exclusiva, lus que se halleu en las 
condiciones que determina el capí 
tulo i¡6 del Reglamento, y reparti
miento vecinal , con las limitaciones 
establecidas on el capitulo 27, ar-
ticnlos 247 y 248. 

E l medio que adopte el A y u n t a 
miento y la Junta do Vocales asocia
dos, (art. 249) se pondrá on cono-
cimieutn de esta Adminis t rac ión du -
rante la seguuda quinc-ma de dicho 
mes de Marzo, con remisión de cer
tificación literal del acta de la se
sión, y si fuese el de a r r i endoá veu
ta libre ó á la exclusiva,se acompa
ñará también el pliego de condicio
nes, por si en su redacción encoutra-
ra esta Oficina a l g ú o defecto que 
corregir en sus c l áusu las , para e v i 
tar, al llevarse á cabo la subasta, la 
posibilidad de su anu lac ión . 

Administración municipal 

Cuando és te sea el medio elegido, 
cuidará el Alcalde de que los fiela
tos que designe la Adminis t rac ión 
del impuesto se establezcan en los 
puntos de entrada de más t r áns i to á 
jas poblaciones y que ofrezcan m á s 
facilidades p i r a ' e l contribuyente, y 
si sólo hubiese un fielato, la c i r cu 
lación de especies que se conduzcan 
á él se verificará por las calles de
signadas al efecto é indicadas con 
marcas ó ró tu los visibles. (Art . 51.) 

E u cada fielato se expondrán , para 
conocimiento del públ ico, las tarifas 
del impuesto de consumos, asi como 
las de arbitrios especiales, impresas 
ó iraouscnt-is, autorizadas y sella
das por la Admiuis t rac ión de Hacien
da d é l a provincia; t eudrán t ambién 
los libros correspondientes y las c é 
dulas impresas para los adeudos, 
t ráns i tos y depósi tos . (Art . 49.) 

Cuando el Ayuntamiento lo consi
dere necesario, verífinará el reparti
miento de la tercera parte del cupo, 
para que no sufra retraso el pago de 
les trimestres, teuiendo eu cuenta 
para ello lo prevenido en el art. 250. 

Los derechos marcados eu las co
rrespondientes tarifas del impuesto, 
serán exigidos á todas las especies 
de consumos á su llegada al radio ó 
al casco de las poblaciones, á excep
ción de las que vayan de t ráns i to ó 
á depósi tos autoi ' izadrís. (Art . 0.°) 

Las especies que so consuman en 
el casco y radio, devenga rán iguales 
derechos; en los extrarradios, cuan
do se verifique por medio de í iolatos, 
adeudarán los derechos fijados on la 
ciase 1.'do población do la tarifa ó 
tarifas que süau aplicables. (Art. 55.) 

Cuando és ta sea por encabeza
mientos y conciertos obligatorios, el 
tipo será el 50 por 100 exactamente 
del que resulte fijado ú la publación 
en su respectivo cupo ó encabeza
miento total. (Art . o í . ) 

Eiicaiezamientos gremiales mlmCarios 

Este medio podrán adoptarlo la 
totali Jad de los que en el casco y ra
dio de las poblaciones, en grande ó 
pequeña escala, c o s e c h e n , fabri
quen, especulen ó trafiquen cou las 
especies objeto del contrato: para 
solicitarlos será indispensable que 
lo acuerden las dos terceras partes 
de los interesados, en cuyo caso au
tor izarán á uno ó dos do ellos para 
formalizar el c o n t r a t o y enten
derse cou la Admin i s t rac ión on las 
incidencias que ocurran. Para es

tos contratos serv i rá de base el i m 
porto de los derechos del Tesoro que 
corresponda al c u p o de las espe
cies que comprendan, con más los 
recargos autorizados, y sólo podráu 
aprobarse aquél los en menor can t i 
dad cuando la baja en unas espe
cies se compense ó supere con los 
aumentos que se ohteugan en otras. 
(Ar t ículos 251 y 252.) 

Concertado el encabezamiento en
tre el gremio y el Ayuntamiento, 
és te remi t i rá á la Adminis t rac ión de 
Hacienda el expodiente respectivo 
y una copia l i teral del mismo; y s i 
la Adminis t rac ión lo hallase confor
me, devolverá un ejemplar aproba
do, comun icáudose á las compren
didos en el concierto, que acorda rán 
por mayoría absoluta do votos la 
manera de hacer efectiva la c a n t i 
dad que se hayan obligado á satis
facer al Ayuntamiento, bien pur re
parto vecinal , bien exigiendo lus de
rechos por el consumo de especies. 
(Art . 253.) 

Las cuestiones que se promuevan 
entre los agremiados por fijación de 
cuotas, así como las relativas al 
cumplimiento del cootrato y obser
vancia de la legislación del impues
to, serán resueltas par la Adminis 
t r ac ión . Las que no afecten á la bue
na admin is t rac ión , so cons ide ra rán 
particulares y de la competencia de 
los Tribunales ordinarios. E l precio 
estipulado se abonará por mensuali
dades anticipadas, y en caso de de
mora, el Ayuntamiento procederá 
ejecutivamente contra el gremio ó 
contra sus representautes, y é s tos 
á su vez, como subrogados en los de
rechos del Ayuntamiento y del F is 
co, podrán utilizar para la recauda
ción contra los individuos concerta
dos que se hallen en descubierto el 
procedimiento ejecutivo de la H a 
cienda. (Art . 255.) 

E u los casos eu que so adopte el 
reparto vecinal, por concurrir las c i r 
cunstancias que determina el c ap i 
tulo 27, será obligatorio el concierto 
gremial por los derechos correspon
dientes á uno, cuando menos, de los 
grupos de granos y l íquidos, h a c i é n 
dose el reparto por el importe de 
los derechos de las demás especies 
solamente, como preceptúa la re
g la 11. ' , art. 10 de la ley de 7 do J u 
lio de 1888. 

Los encabezamientos gremiales 
obligatorios, en donde so adopte el 
repartimiento vecinal para cubr i r el 
cupo, se su je ta rán á las condiciones 
do loá voluntarios, y cuando los i n -
toresados no cumplan lo dispuesto 
eu los a r t ícu los 252 y 253, después 
de haber sido invitados á verificar
lo, los Ayuntamientos des igna rán 
por sorteo los individuos que l i a n de 
ejercer el cargo do representantes 
del gremio, con los que seentende-
láu directamente, siu perjuicio, de la 
responsabilidad que á todos los agre
miados alcanza do satisfacer el cupo 
concertado. (Art . 259.) 

Si los cosecheros ó expendedores 
no adoptaran la admin is t rac ión d i 
recta del impuesto fijado á las espe
cies constituidos en gremios, ha
rán la dis t r ibución del cupo entre sí , 
teuiendo en cuenta la parte de sus 
respectivas cosechas y las existen
cias que cada uno destina ordiuaria-
meuto al consumo de la localidad. 
(Art . 260.) 

Todas las operaciones relativas á 
los conciertos g r e m i a l e s con los 
Ayuntamientos, deben hallarse ter
minadas antes del día 15 de Mayo . 
(Ar t . 261.) 

l i i 



Arriendo á venta Ubre ; 

E i cuantus circunstancias locales 
ú otros motivos atendibles no acon
sejen lo contrario, óste convend r í a 
quo filote el medio adoptado por la 
mayor ía de los pueblos. No sola
mente garantiza el cobro do la can
tidad presupuestada, sino que por lo 
general la benelicia, produciendo 
mayor desahogo en la hacienda mu
nicipal y medios para satisfiicer cou 
regularidad el cupo del Tesoro; por 
lo tanto, esta Oficina cree de su de
ber llamar la a t enc ión de los A y u n 
tamientos respecto de la couvenieu-
cia de adoptar entre los medios de 
cubrir el cupo de coosumos el de 
arriendo á venta libro, mediante á 
que la cobranza directa de este i m 
puesto por adui iü is t rac ión ó por re
parto, además de producir siempre 
déficit al terminar el aüo e c o n ó m i -
ce, produce mult i tud de cuestiones 
reglamentarias, que así á los pue
blos como á la Adminis t rac ión con
viene evi tar . 

Elegido este medio, y aprobado 
por la Admiu i s t ' a c ión ol pliego de 
condíe ioaes , procederá el A y u n t a 
miento anunciar la gub.ista por 
los derechos y recargos autorizados 
por un período de uno & tres años 
económicos ; el anuncio se hará con 
diez días de au t ic ipac ióa al en que 
haya de verificarse el remate, en el 
BOLETÍN de la provincia y por edic
tos fijados en el lugar de costumbre, 
y en tres por lo meóos de los puebles 
l imítrofes, expresando en los anun
cios ol local dondu haya de celebrar
se la subasta, el día en que ha de te
ner lugar, hora en que ha de dar 
principio y la en que ha de terminar, 
que se ha de verificar por pujas á la 
llana, la especie ó especies que sean 
objeto del arriendo, el importe de 
los derechos y recargos autorizados, 
el local donde se halle de manifiesto 
el pliego de condiciones, clase y 
cantidad de lu fianza que ha de pres
tar oí rematante, la cual no podrá 
exceder de la coarta parte del pre
cio anual por que se adjudique el 
arriendo. Cuando el cupo no exceda 
de 4.000 pesetas, podrá admitirse la 
fianza personal, por persona de sufi
ciente g a r a n t í a , á juicio del A y u n 
tamiento, si no hubiese licitador que 
la ofrezca en metá l ico , valores p ú 
blicos ó fincas, pues en igualdad de 
circunstancias serán preferidos los 
licitadores que ofrezcan y presten 
la g a r a n t í a efectiva. Para formular 
posturas será necesario consignar 
como g'arautía una cantidad que 
uo oxoederá del 5 por 100 del tipo 
anual do la subasta por derechos y 
recargos, en las cajas del Tesoro, 
en la Depositaría del Ayuntamiento, 
y eo ú l t imo caso en ol acto de la 
subasto, en poder de la Junta que la 
autorice. 

La subasta deberá sor presidida 
por el Alcalde, con asistencia de una 
Comisión del Ayuntamiento, nom
brada por ol mismo, y concurriendo 
á dar fe del acto un Notario, si lo 
hubiese en la localidad. Reunida el 
día y hora seiialados en el anuncio, 
da rá principio la subasta, y se adju
d icará el remato al mejor postor so
bre el tipo fijado para ella; si al ter
minar la hora seña lada hubiere pos
turas iguales por dos ó más licitado-
res, se p ror rogará el acto hasta que 
publicada tres veces una o íer ta no 
haya quien la mejore. 

tii en la primera subasta no h u 
biera remate, e l Ayuntamiento po
d rá acordar la admin is t rac ión muni 

c ipal ; si prefiere recurrir á una se
gunda subasta, és ta se anunc i a r á 
en iguales t é r m i n o s que la primeni, 
y en ella so admi t i rán posturas por 
las dos terceras partes del importo 
fijado como tipo de subasta, aujudi-
cándose al mayor postor, sin ulterior 
l ic i tación; en esto caso el remate 
será vál ido por sólo un aQo. Si ver i 
ficada la segunda subasta no se pto-
sentase licitador, el Ayuntamiento 
procederá inmediatamente á adop
tar el medio de hacer efict ivo el on-
caliezamiento. Si resulta licitador, 
el Alcalde ó el que llaga sus veces 
ad jud ica rá provisionalmente el re
mate antes de dar por terminado el 
acto, publicando su decisión, quo 
cons ta rá en el acta que al efecto se 
r edac t a r á , y remitiendo el expedien
te, dentro del tercero dia, á esta Ad
min i s t r ac ión , la que lo aprobará ó 
desaprobará en t é rmino de quinto 
dia. E l 1." de Julio se dará posesión 
al rematante, definit iva, si el expe
diente se hubiera aprobado por la 
Adminis t rac ión , é interina si por 
eftíCto do su t r ami t ac ión no se h u 
biere resuelto favorablemente. (Ca
pí tulo 25 del Reglamento.) 

Para confeccionar el pliego de con
diciones para esta clase de arrien
dos, deberá coosultarse el cap. 21 
del indicadoEeglamento del impues
to, s e g ú n dispone e l art. 262. 

Arriendos a la exclusiva 
E n las poblaciones menores de 

5.000 habitantes, podrán los A y u n 
tamientos establecer la facultad do 
venta á la exclusiva, al por menor, 
de l íquidos, sal y carnes frescas y 
saladas, pero siu privar á los fabri
cantes y cosecheros de la misma po
blación do vender al por mayor y 
menor los productos de sus cosechas 
y fábricas, siempre que cada uno lo 
verifique en un solo local. Se consi 
derarán ventas al por menor las quo 
no lleguen á seis kilogramos ó l i 
tros. (Art . 27!).) 

Para la concesión de la venta á la 
exclusiva, es iiidispeusable que los 
Ayuntamientos, con las Juntas de 
asociados, acuerden solicitarlo en la 
forma que p recep túa el art. 248; una 
vez resuelto, el Ayuntamiento for
mal izará el pliego de condiciones 
para la subasta, subordinándolo á las 
siete reglas del art. 283, y lo remit i 
rá' con la certif icación del acuerdo 
tomado por d i c h a Corporación y 
Junta de asociados á esta Adminis
t rac ión antes del 15 do A b r i l , y con
cedida ó negada la exc lus iva , y 
aprobado ó no el pliego de condicio
nes, so pondrá eu conocimiento del 
Alcalde antes dol 30 do dicho mes; 
pero si no dictara resolución en ol 
plazo de quiuce días , so en tende rá 
concedida la exclusiva y aprobado 
el pliego. La c u a n t í a do ¡a fianza, 
garautia pura l ici tar , plazo del anun
cio, celebración y n probación do las 
subastas, se su je ta rán á las reglas 
establecidas eu los articules 2(¡ü al 
278, relativos á arriendos á venta l i 
bre. 

E n las subastas serán admitidas 
las proposiciones que seiialn el ar
t iculo 285. S i cu la primera y se
gunda no hubiera licitador, se pro
cederá á lo que prescribeu los ar
t ícu los 280, 287 y 288. 

Reparlimienlo veci/tctl 
Para llevar á cabo esto medio se 

necesita la au tor izac ión previa do la 
Adminis t rac ión de Hacienda, y ob
tenida que sea, y determinada con 
arreglo al art. 20Í la cifra que se ha 
de distribuir, se a u m e n t a r á á és ta el 

importe del recargo municipal an • 
torizado, un b por 100 p.ira suplir 
partidas fallidas y uu 3 por 100 para 

' cobranza y conducc ión de caudales. 
Conocida la cantidad repartible, 

; la Junta especial de que hace men-
| c ión el art. 217, constituida con los 

Vocales asociados de la Municipal á 
quo se reliero el n ú m . 2, art. 32 de 
la l«y de 2 de Octubre üe 1877, y 

; presidida por el Alcalde, formará la 
relación do los individuos que ha de 
compreudor el reparto, teniendo en 
cuenta que no serán incluidos on ol 
mismo los que elimina ol art. 295; se 
deduc i r á : en primer lugar, ol tipo 
medio de gravamen que resulta á 
cada contribuyente, y para ajustar 
las cuotas personales á las circuns
tancias de cada uno, podrá reducir -
se hasta una quinta parto y aumen 
tarse hasta el qu ín tup lo el medio ex
presado, es tab lec iéndose dentro de 
estos limites tantas c a t e g o r í a s como 
sean necesarias paru colocar á cada 
uno eo la que debe figurar por el 

: consumo que realice. Hecha osta 
^ operac ión , la Junta colocará á cada 

contribuyente eu la ca tegor ía quo le 
; corresponda, s e g ú n su condición y 

circunstancias, 'teniendo m u y en 
! cuenta para ello los casos que deter-
' mina el art. 297. 
; Terminado el proyecto de repar-
; t imiento, la Junta repartidora a imn-
j c ia rá por edictos eu los sitios públi -
í eos de costumbre y eu el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, los días en 
que de sol á sol podrá examinarse l i -

: üre.mente por los contribuyentes, 
: los d ías de exposic ión serán por lo 

menos ocho hábi les , desde el s i -
' g u í e n t e al en que.se publique en ol 

BOLETÍN OFICIAL. Además se notifi
c a r á á cada contribuyente la cuota 
que se le ha seña lado por medio de 
doble papeleta, uno de cuyos ejem-

• piares queda rá eo su poder, y otro, 
, con el enterado, on el d e l f u n c í o u a -
¡ vio que lisig.\ la not if icación. 
j Terminado el plazo de exposic ión 
• púb l i ca , se reun i rá la Junta para 
: resolver las reclamaciones que por 
: escrito se hayan hecho, y las que se 
i hagan verbales en el acto del juicio 
; de agravios; la Junta resolverá so-
i bre cada una de las reclamaciones, 

l evan ta rá acta de su decisión, y des-
•• p u é s de notificar á cada reclamante 
i c i acuerdo que haya dictado, un i rá 
; las reclamaciones escritas y el acta 
; a l proyecto de reparto y un ojem-
; piar del UOI.ETÍN OFICIAL que conten-
: ga ol anuncio de exposición al p ú 

blico, y lo remi t i rá firmado por los 
; individuos do la Junta, que nunca 

podrán ser monos do la mitad más 
uno, á esta Admin is t rac ión . 

I Terminado el ju ic io do agravios, 
uo se admi t i r á rec lamación alguna; 

• los interesados quo uo estén confor
mes con las decisiones do la Junta , 

; podrán reclamar aute la Admin i s -
; t r ac ión , dentro del plazo do ocho 
i d ías ; esta Oficina, coa vista del pro-
i yecto de reparto y antecedentes un i -
! dos i él , d ic tará acuerdo a p r o b á ú -
; dolo ó uo, dentro del termino de diez 
' d ías , remit iéndolo al Ayuntamiento 
• si fuese aprobado y devolviéndolo á 
; la Junta repnrtidora s i hubiese quo 
; subsanar defectos. 
j L a Adminis t rac ión de Hacienda 
: su spende rá la aprobación del repar-
• to, dovolviéudolo para su rectifica

ción si existieran en él los defectos 
indicados on el art. 303. De uo exis
tir é s tos , será aprobado. 

Se previene que las Juntas deben 
adoptar las disposicionas oportunas 
pata quo los repartimientos es t én 

terminados en 1,* de Junio, y apro
bados y en condición de verificarse 
la cobranza autos de l . ° d e Jul io ; de 
lo contrario, serán responsables per
sonalmente da los perjuicios que la 
demora ocasione. (Ar t . 305.) 

Cuando por morosidad de las J u n 
tas no se realicen las operaciones de 
reparto en la fecha fijada tío el ar
t iculo 305,esta Adminis t rac ión nom
brará un Comisionado quo paso al 
pueblo á efectuarlo á costa de a q u é 
llas y bijo la responsabilidad perso
nal de los individuos que la com
pongan; cuando la Adminis t rac ión 
no haya devuelto el 30 de Juoiu el 
repartimiento aprobado, p o d r á el 
Ayuntamiento p r o c e d e r á la cobran
za del primer trimestre, sin perjui
cio de las rectificaciones que des
pués acuerde aquél la , y do dar oo-
uocimiento cuando ésta tenga lugar 
á la Dirección gemnal de Con t r ibu 
ciones indirectas. 

E l Ayuntamiento reai izu 'á la co
branza del reparto por sí ó por me
dio de agentes que nombro al efec
to, quedando siempre responsable la 
Corporación del pago de los respec
tivos trimestres A su v.Hicimieuto, y 
los apremios quo el Ayuntamiento 
tenga que d i r ig i r contra los contr i 
buyentes, se a jus ta rán al procedi
miento establecido contra deudores 
á la Hacienda públ ica . 

Es indispensable quo eu la carpeta 
del reparto se fije el uú ñero de ha
bitantes de hecho, s e g ú n el ú l t imo 
censo de población; que se doinues-
trun las cantidades que cada A y u n 
tamiento tenga seña ladas por 'con-
sumos y alcoholes, sobro las quo 
ú n i c a m e n t e podrá gravarse el re
cargo municipal , y á cou t iuuac ión 
lo correspondiente al cupo de sa l , y 
una vez totalizado, se deduc i r á la 
cantidad que representa el arriendo, 
concierto ó eneabezamiouto, para 
que á primera vista pueda v é r s e l a 
suma que queda á repartir. 

Deberán acompafiarso al reparti
miento las relaciones de los falleci
dos y exceptuados por la ley. 

Y respecto al reintegro, se t e n d r á 
presente que los repartimientos o r i 
ginales han de venir reintegrados á 
razón de 75 cén t imos pliego, con
forme al art. ÍH de la ley vigente del 
Timbre; las copias en papol de ofi
cio, clase 14, art. 29, caso 3 . ' de la 
misma, y los expedientes de arr ien
do serán instruidos en papel do igual 
clase; pero cuando por vir tud de las 
resoluciones que recaigan, adquiera 
ó tenga in t e r é s en ellos a l g ú n par
ticular, se r e i n t e g r a r á n por c4o los 
origiuales con timbre de la clase 12.*, 
de 1 peseta, art. 93, caso 4.", y sus 
copias con el de la 13.', de 75 c é n t i 
mos, resolución de 5 de Jul io do 1882 

Expuestas eu extracto las reglas 
que en a rmonía con el l leglameuto 
de Consumos deben observar los 
Ayuntamientos de osta provincia, y 
que han de ser observadas en la tra
mi tac ión del medio ó medios que 
adopten para hacer efectivos sus 
respectivos c u p o s , se recomienda 
muy especialmente se den por ter
minados los expedientes on los pla
zos señalados , para quo puedan em
pezarse á cobrar los derechos del 
medio adoptado el dia l . ° d e Jul io 
de este año; pues para conseguirlo 
esta Adminis t rac ión emplea rá por s i , 
cuando sus atribuciones s o l o con
sientan, ó propondrá al Sr . Delega
do, ias medidas de rigor quo so h i 
cieren precisas. 

U ó n 13 de Febrero de 1897.—El 
Administrador, Pascual Sierra. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cpnslitucional de 
Caslrotierra 

La cobranza del tercer trimestre 
de la contr ibución territorial é i o -
dustrial del presente ailo económi 
co, se verificará los días 21 y 22 del 
actual, desde las nueve de la m a ñ a 
na hasta las cuatro de la tarde, por 
el Concejal D. Eugenio Rodr íguez . 

Castrotierra 16 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, José Calvo. 

E n el día 8 del actual apareció en 
el campo de usté pueblo una yegua 
de las sentís siguientes: pelo negro, 
tiene un arañazo en el pie derecho, 
alzada 6 cuartas, poco mas ó menoR, 
la cual se halla depositada en casa 
de Manuel Vázquez , de esta vec in
dad. 

L a persona que se crea dueña de 
la misma, puede presentarse á re
cogerla, pagando los gastos o r i g i 
nados. 

Castrotierra 14 deFebrero de 1897. 
— E l Alcalde, José Calvo. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodr íguez Lacín, Juez '• 
de ins t rucción de esta v i l la do V a - ; 
lencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que , 

para hacer efectivas las respoosabi- i 
lidades pecuniarias que le fueron • 
impuestas al penado Ambrosio C a - : 
sado Rey, vecino de Villalobar, con ! 
motivo de la causa que se le s iguió 
en este Tribunal por el delito de pa
rricidio, se acordó en providencia do 
este día proceder a la venta en p ú 
blica subasta de los bienes que le 
fueron embargados á dicho penado; • 
cuya subasta t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia : 
6 del próximo mes de Marzo, á las 
once de la m a ñ a n a , y son los s i - • 
guiantes: 

Una tierra, eu t é rmino de V i l l a l o 
bar, al cumiiiO que llaman de C a -
gamihtno.s hace una fanega y 2 c e -
lemines: l inda O . , otra de Bernabé 
Alonso; M . , Daniel Mart ínez; P . , : 
mojoneras, y N . , herederos de Car
los Casiiiio;'t:isada en 75 pesetas. 

Otra t ierr», eu el mismo té rmino , 
á la Retorcida, hace una fanega es
casa: l iúda U . , otra de herederos de 
Jacinto Alva iez ; M . , Cecil ia Rey; P . , 
Juan Caño, y N . , se ignora; tasuda 
en 70 l íeselas. 

Otra tierru, en el mismo t é r m i n o 
y sitio que la auterior, hace '2 cele
mines: liada M . , Antonio Alonso; 
O., se ignora; P . , Jacinto Alvarez, 
y N . , Fernaudo Ordás ; tasada en 20 
pesetas. 

Un barcillar, en el mismp t é r m i 
no, á Santa Marina, hace 3 celemi
nes: liúda O. y N . , herederos de Car
los Casado; M . , Bonifacio Jabares, 
y P., Cesárea Alvarez ; tasada en 88 
pesetas. 

La mitad de una huerta, en el mis
mo Lcmiiuo, á la fuente, que h a r á 
un cuartillo, á partir oon su herma
na Benigna: linda O., Benito Ordás 
y Conrado Alvarez; M . , calle; P., he
rederos de Manuel Casado, y N . re
guero; tasada en 24 pesetas. 

La mitad de una casa, en Vi l l a lo 
bar, á la plaza del Rincón, á partir 
c o t í su hermana Benigna, se com
pone toda de habitaciones altas 3' 
bajas, cuadra y pajar: linda toda: al 
frente y derecha, calles públicas; es
palda, otra de Inés Alonso; izquier

da, Sergio F e r n á n d e z ; tasada esta 
parte en 350 pesetas. 

L a mitad de un barcillar, en t é r 
mino de Benazolve, á Cantarranas, 
le atraviesa la carretera, á partir con 
su hermano Aqui l ino , hace esta'par-
te dos heminas y dos celeirines: l i n 
da todo: O., camino de la Estepa; 
M . , otro de Matías Nava y Urbano 
Rivero; P. , rodera, y N . , otrode Má
ximo Ordás ; tasado en 350 pesetas. 

Una v iña , en té rmino de Vil la lo
bar, al Cueto, hace 3 celemines: l i n 
da M . , otra de Ange l Alvarez; P . , 

'• camino, y N . , Leonardo Alvarez; t a -
; soda eu 20 pésese las . 

L a tercera parte de un barrial, en 
dicho t é rmino , al prado de arriba, 
á partir con sus hermanos Aquil ino 
y Manuela: linda O. , Silvestre A l -

; varez; M . , prados; P . , Francisco N o -
' ga l , y N . , otro de Manuela Casado, 
' hace esta parte una hemina; tasada 

en 140 pesetas. 
Una tierra, en el mismo t é r m i n o , I 

> al camino de Villacé ó corral, que ¡ 
h a r á una fanega: l i n d a O., l u é s : 

. Alonso; M . , camino; P. , Martin Mar- I 
' t í nez , y N . , camino; tasada en 130 | 

10 por 100 de la tasación, como la 
ley p r ecep túa , no admi t iéndose n in
guna postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación de d i 
chos bienes. Y por ú l t imo, se hace 
constar que DO existen t í tu los de 
propiedad de los tincas, y que ha
brán de ser suplidos á costa y por 
cuenta del rematante, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 6 
de Febrero de 1897.—Enrique Ro
d r íguez Lacín .—El Escribano, M a 
nuel García Alvarez. 

Otra tierra, en dicho t é rmino , á la : 
subida de la Retorcida, que hará 4 
celemines: linda O. , Martin Mar t i - ] 
nez; M . , Celedonio Alvarez; P . , Ino - 1 
cencío Beneitez, y N . , camino; t a 
sada en 24 pesetas. ' 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , ' 
al Soto, hace 2 cuartillos: linda O. , : 
Angel Alvarez ; M . , Sergio F e r n á n - ' 
dez, y P . , el rio; en 12 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é rmino , al 
sitio de las pequeñas de las paleras, 
que h a r á 2 cuartillos: linda O., M i 
guel Ordás ; M . , Eduardo Alvarez, y 
N . , Faustino Ordás; tasada ou 10 pe
setas. 

U n prado, en t é rmino de Benama-
riel , á los prados redondos, que ha rá 
un ce lemín: linda O. , Angel A l v a 
rez; M . , Venancio Jabares; P. , bar
cillar del caudal, y N ' . , Enrique V i -
llalba; tasado en 50 pesetas. 

La mitad de una tierra, en t é r m i 
no de Benamariel, á las Barreras, á 
partir con su hermana Manuela, ha
ce toda 4 heminas: linda O. , cami
no real; M . , Fausto Alvarez; P., ca 
mino de las Barreras, 3' N . , Herme
negildo Alvarez; tasada en 50 pe
setas. 

Uno tierra, en t é rmino de V i l l a -
m a ñ á n , al camino de Villacé y Sen
da del Caballo, que hará 2 heminas: 

' linda O. , Inés Alonso; M . , camino 
: de Villacé al molino; P . , Micaela 
• Alonso, y N . , camino real; tasada 

en 50 pesetas, 
i L a mitad de un barcillar, en t é r -
| mino de Vil l ibañe, á la cuesta, á 

partir con su hermana Benigna, que 
; hace todo una fanega: linda O. , Luis 
• Alonso; M . , c a m i n o ; P . , Micaela 
i Alonso, y N . , Gertrudis Cembranos; 
i en 100 pesetas. 
i Una viña , en Villibañe, al ejido, 

que hará 4 celemines: linda O., M i -
; cáela Alonso; M . , Luis Alvarez; t s -
: sada en 50 pesetas. 
I La mitad de un barcillar, en t é r -
: mino de Valdevimbre, al ejido, á 

partir con su hermana Benigub, que 
¡lace todo una fanega: linda O. , Juan 

\ Ant imio ; M . , Apolinar Alvarez; ta-
\ sada esta parte en 100 pesetas, 
i Lo que se hace público por medio 
; del presente para que los que quie

ran tomar parte en ¡a subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora ex
presados, siendo de necesidad para 
tomar parte en ella hacor la consig
nación eu la mesa del Juzgado del 

D . Saturio Mart ínez Díaz-Caneja , 
Juez de ins t rucción del partido de 
L a Bañeza. 
Por el presente se llama á Santos 

Fuertes y Manuel Aparicio, vecinos 
de J i m é u e z . para que en el t é r m i n o 
de quince días, á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de 
Madrid , com parezcan en este Juzga 
do á rendir indagatoria eu sumario 
que contra ellos se instruye por i n 
tento de robo en la cosa de Arsenio 
Gómez Guerrero, de Cast rocalbón; 
apercibidos, que de no verificarlo,se 
les dec la ra rá rebeldes, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en La Bañeza á 16 de Febre
ro de 1897.—Saturio Mart ínez Diaz-
Caueja.—De su orden, Tomás de la 
Poza. 

D . Francisco de Paula Mü'reit y M a 
cón , Juez de ins t rucción de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza á Manuel Fernández Gar
cía , natural de Trascastro, p rov in
cia de León y de profesión perfu
mista, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del t é r 
mino de diez días, á contar desde la 
la inserción de este edicto en l a G a 
ceta de Madr id , comparezca en la sa
la de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario 
que instruyo con motivo de la apre
hensión do varios g é n e r o s de per-
fumeriu que se hizo al F e r n á n d e z 
por fuerza de Carabineros do esta 
Comandancia con fecha 11 de Sep
tiembre de 1893; bajo apercibimien
to, de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en Badajoz á 8 de Febrero 
de 1897.—Francisco Mifreit Macón. 
— E l Escribano habilitado, Enrique 
García do la Rosa. 

'; D . Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal do esta ciudad, 

j Hago saber: Que en el ju ic io ver-
! bal c iv i l seguido en este Juzgado á 
j instancia del Procurador D. Seve-
; riano Valdés, con poder de D. Ilde

fonso Guerrero, contra D. Ju l i án 
Fernández Santos, todos de esta ve -
vecindad, sobre desahucio de habi
taciones, recavó sentencia cuyo en-
encabezarniento y parte dispositiva 
dicen asi: 

tSentencia.—Eu la ciudad de León, 
á cuatro de Febrero demil ochocien
tos noventa y siete; el Sr. D . Fede
rico Blanco Olea, Juez municipal de 
¡a mismo: visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de Don 
Severiano Valdés, Procurador de 
D. Ildefonso Guerrero, contra D. J u 
lián Fe rnández Santos, vecinos de 

j esta población, sobre desahucio de 
habitaciones de la casa n ú m e r o ca

torce de la c a l l e de Santa Cruz , 
fundado en la falta de pago de la 
renta convenida, por ante mi el Se
cretario dijo: 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio propuesto 
por D. Severiano Valdés, con lo re-
presentacióu de D. Ildefonso Gue
rrero, y en su consecuencia, debo 
condenar y condeno á [). Jul ián Fer
nández á que á t é r m i n o de ocho días 
desocupe las habitaciones do la ca
sa número catorce de la calle de 
Santa Cruz, que l leva en arrenda
miento, imponiéndole a d e m á s las 
costas del ju ic io . As i definit ivamen
te juzgando, lo p roveyó , mandó y 
firmó el expresado Sr . Juez, de que 
yo Secretario, certifico.—Federico 
Blanco Olea.—Ante mi , Enrique 
Zotes . . 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que s i rva 
de notificación á D. Ju l i án F e r n á n 
dez Santos, que se ha ausentado de 
su domicilio, s e g ú n se ha acordado 
en providencia de esta fecha, so fir
ma el presente en León á cinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y siete.—Federico Blanco Olea..— 
Ante mí , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Norberto Arjó y Fraguas, Co
mandante agregado á la Zona de 
León, n ú m . 30. 
Ha l l ándome i n s t r u y e n d o expe

diento contra Fermín Pes taño Pr ie
to, hijo de Antonio y de Juliana, na
tural de Matallaua", Ayuntamiento 
deCastropodame,provincia de León, 
nació en Diciembre de 1875, de ofi
cio pa ragüe ro , de 20 años de edad, 
soltero, y su estatura 1'675 metros, 
s e ñ a s generales y particulares, n in
guna , excedente de cupo del reem
plazo de 1894, cuyo paradero se i g 
nora , acusado de falta de concentra
ción prevenida por el Exorno. Seño r 
Capi tán general del distrito en fecha 
15 de Agosto ú l t i m o , y eu c u m p l i 
miento á lo dispuesto on Eeales ó r 
denes de 3 y 11 del mismo, á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley re
quiero y de mi parto suplico, que por 
cuantos medios t e n g a n ' á su alcance 
procedan á l a busca y captura del 
citado sujeto, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en el cuar
tel que ocupa la Zona do León, n ú 
mero. 30. 

Y para que llegue A noticia de to 
dos, insér tese este tercer l lamamien
to en ¡a Gaceta, de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la orovincia. 

León 11 de Febrero de 1807.—El 
Juez instructor, Norberto Arjó .— 
Ante mí: E l Secretario, J u s t o G á r c í a . 

ANUNCIOS P A l t T I U U L A R E S -

F A R M A C I A 

Se vende, arrienda ó traspasa una 
muy surtida y acreditada, y con nu
merosa clientela, sita en la c én t r i c a 
calle de San Torcuata, u ú m . 40, de 
Zamora. 

luformará D." Matilde Dorado G . 
Villaboa. 

LEÓN: 1897 

Imp. de la Diputación provinemí 


